
SECRETARIA: septiembre 28 de 2021.Se agrega al proceso 2021 00302 

comunicación procedente de S.O.S. SEGURIDAD PRIVADA. Pasa a 

Despacho. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Ho 

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Caja Cooperativa Petrolera “Coopetrol” 
Demandados. Luz Mary Bermúdez Sánchez 
 Jeison Andrés Castillo Bermúdez 
Radicado:  17380 40 89 005 2021 00312 

 Sustanciación: 1128 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación 

procedente de S.O.S SEGURIDAD PRIVADA, a través de la cual suministra 

respuesta a la solicitud de embargo a través del oficio 803, indicando que 

LUZ MARY BERMUDEZ SANCHEZ y JEISON ANDRÉS CASTILLO 

BERMUDEZ, no laboran con esa en empresa. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº.139 del 29 de septiembre de 

2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 
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